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PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Concurso Público 1/2018

Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente: EXP : FCA-FCV-0940555/2018

Objeto de la contratación: Contratación Puestos de Tambero, Vaquero, y Vacante Dias Francos y
Feriados.

Rubro: Serv. profesional y comercial

Lugar de entrega único: EAGG - Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja (Belgrano S/N al
Norte (3080) ESPERANZA,  Santa Fe)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Bv. Pellegrini 2750, (3000),
SANTA FE, Santa Fe

Bv. Pellegrini 2750, (3000),
SANTA FE, Santa Fe

Dirección: Dirección:

de 7:30 a 13:30 durante el
período de presentación de
ofertas.

de 7:30 a 13:30 durante el
período de presentación de
ofertas.

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Bv. Pellegrini 2750, (3000),
SANTA FE, Santa Fe

Bv. Pellegrini 2750 - 2º Piso ala
Este, (3000), SANTA FE, Santa
Fe

Dirección: Lugar/Dirección:

04/02/2019 a las 08:00 hs.Día y hora:Email:
Unidad Req.: DCC-Dirección de Compras y

Contrataciones

01/02/2019 a las 12:00 hs.

Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:

13/12/2018
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RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de
medida

Cantidad Alternativa Variante Entrega
muestra

Puesto de Tambero Mediero del Tambo
perteciente a la UNL, ubicado en zona rural
norte de la ciudad de Esperanza en el Predio de
la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja -
ver Anexo de especificaciones técnicas

SERVICIO 1,001 NO NO NO

Puesto de Vaquero del Tambo perteciente a la
UNL, ubicado en zona rural norte de la ciudad
de Esperanza en el Predio de la Escuela de
Agricultura, Ganadería y Granja - ver Anexo de
especificaciones técnicas

SERVICIO 1,002 NO NO NO

Puesto de Vacante de días francos y feriados
del Tambo perteciente a la UNL, ubicado en
zona rural norte de la ciudad de Esperanza en
el Predio de la Escuela de Agricultura,
Ganadería y Granja - ver Anexo de
especificaciones técnicas

SERVICIO 1,003 NO NO NO

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: Normativa aplicable

Rigen para la presente contratación: el Decreto N° 1.023/01 y sus modificaciones, el Régimen de Compras y
Contrataciones (aprobado por Res. CS Nº 392/12), las normas que se dicten en consecuencia del
mencionado régimen, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, la
adjudicación, el contrato, sin perjuicio de la aplicación directa de las normas del Título III de la Ley 19.549 y
sus modificaciones en cuanto fuere pertinente, la ley Nº 25.551 ("Compre Trabajo Argentino", Decreto
Reglamentario Nº 1600/02 y demás disposiciones legales en vigor sobre la
materia); y la Ley Nº 25.169 (Contrato Asociativo de Explotación Tambera). La citada normativa puede
obtenerse del sitio web de la UNL (www.unl.edu/ar).
 

ARTÍCULO 2: Presentacion de ofertas - Presentación de los concursantes

Las concursantes deberán presentarte el día 04/02/19 a las 8:00 hs (cargo Tambero); 09:00 (cargo Vaquero)
y 10:00 hs cargo (cargo Vacante en Días Francos o Feriados) en la Escuela de Agricultura, Ganadería y
Granja de la Universidad Nacional del Litoral – calle Belgrano al Norte S/Nº – Bº “La Orilla” - (3080)
Esperanza - Santa Fe; y si ese día fuera inhábil será diferido el acto para el primer
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ARTÍCULO 3: Documentación a presntar

1)- Propuesta (comprensiva de los antecedentes y experiencia del cargo)
2)-Constancia Inscripción Sistema de Información de Proveedores de la UNL y/o SIPRO, o pre inscripción,
De acuerdo a lo reglamentado en el art. 202 del RCyC de la UNL - Tramitar por:
www.argentinacompra.gov.ar - link: “proveedores”.
3)- Copia constancia inscripción AFIP
4)-Inexistencia de deudas de acuerdo a Resolución AFIP Nº 4164 E/2017.
5) Declaración jurada (Anexo) mediante la cual se acredita la calidad y tipo de empresa y si los bienes son o
no de origen nacional, en cumplimiento a lo establecido en la Ley No 25551 ("Compre Trabajo Argentino") y
Decreto Reglamentario No 1600/02.
LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA ACARREA
LA DESESTIMACIÓN DEL CONCURSANTE, NO OBSTANTE SE OTORGA UN PLAZO DE CINCO (5)
DIAS HÁBILES A PARTIR DE LA COMUNICACIÓN PARA SU PRESENTACIÓN.
La presentación de la PROPUETASTA significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación
de las cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria la presentación de los
pliegos con la propuesta.

ARTÍCULO 4: Consultas varias

Por consultas técnicas comunicarse con Gustavo Javier Chiavarini – te (03496) 420611.
Cualquier consulta administrativa debe realizarse exclusivamente via e-mail (compras@unl.edu.ar)
personalmente.

ARTÍCULO 5: Vista de las actuaciones

Toda persona que acredite algún interés, podrá en cualquier momento tomar vista de las actuaciones
referidas a la contratación, desde la presentación de las propuestas hasta la finalización del contrato,
exceptuando la etapa de evaluación de las propuestas.
Las “copias” de las propuestas serán exhibidas a los oferentes por el término de DOS (2) días, contados a
partir del día hábil siguiente fijado para su presentación. Los proponentes podrán solicitar copias a su costa.

ARTÍCULO 6: Comunicaciones

Deberá tomarse como comunicación FEHACIENTE del Dictamen de Evaluación y resolución de selección
de concursantes, las realizadas por la Universidad personalmente, por acceso directo de la parte interesada,
por presentación espontánea de la misma, por cédula, por carta documento, por correo postal, por FAX,
CORREO ELECTRÓNICO, mediante difusión en el sitio de internet de la UNL y/o de la ONC (art. 47 del
RcyC), dirigida a la dirección de correo electrónico, número de fax o domicilio indicado por el
CONCURSANTE en su presentación, para ello deberá detallar en forma clara los siguientes datos: Domicilio
completo – fax/Te- email- Estos datos constituirán el lugar y/o dirección donde la UNL realizará las
notificaciones del presente concurso a los participantes. LAS PRESELECCIÓN Y SELECCIÓN FINAL DE
CONCURSANTES SE COMUNICARÁN EN LA PÁGINA WEB DE LA UNIVERSIDAD (www.unl.edu.ar), sin
derecho a reclamo alguno por parte de los concursantes.

ARTÍCULO 7: Criterios de evaluacion
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A los fines de evaluar los concursantes se considerará: 1º) los antecedentes y experiencia en el puesto al
que se aspira (30 puntos); 2º) Entrevista personal : (30 puntos), se analizará además una propuesta
personal para el cargo que se aspire; 3º) instrucción primaria, secundaria, preuniversitaria o universitaria (20
puntos) y 4º) Exámen sobre casos prácticos que se presenten en el tambo (20 puntos)

ARTÍCULO 8: Analisis de ofertas - Análisis de los concursantes

Se seleccionará la concursante que presente la propuesta más conveniente para la UNL, teniendo en
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el presente PBCP

ARTÍCULO 9: Impugnaciones

El Régimen de Compras y Contrataciones de la UNL, prevé que las siguientes impugnaciones:
Impugnaciones al Dictamen de Evaluación (art. 84). Se estipula como plazo para realizar impugnaciones el
de cinco (5) días contados a partir de la difusión del Dictamen de Evaluación en el sitio de internet de UNL.
Se resolverá con el acto administrativo de adjudicación.
Toda otra observación, impugnación o reclamo fuera del mencionado ut-supra serán tramitados fuera del
expediente y NO TENDRAN EFECTOS SUSPENSIVOS.
Los recursos que se deduzcan contra el acto de adjudicación se regirán por lo dispuesto por la Ley Nº 19549
(Procedimientos Administrativos), modificada por la Ley no 21.686 y el Decreto No 1759/72 (Reglamentario)
t.o 1991. Disponiendo de un plazo de 10 días hábiles a partir de la presente notificación.
 

ARTÍCULO 10: Revocacion del procedimiento

La Universidad se reserva el derecho de dejar sin efecto unilateralmente el procedimiento de contratación en
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del Contrato.
 

ARTÍCULO 11: Plazo de entrega - Plazo Contractual

El contrato se celebrará por el plazo de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de su firma, con opción
a prórroga por un (1) años más, solo si a criterio de la Universidad resultare conveniente.
 

ARTÍCULO 12: Rescision

1) Cualquiera de las partes puede pedir la rescisión del presente contrato cuando la otra no cumpliere con
las obligaciones a su cargo, violase las normas de aplicación a las que estuviera sujeta la actividad o lo
pactado entre ellas, en cuyo caso se considerará rescindido por culpa de la parte incumplidora. Son
causales particulares de rescisión los daños intencionales o los producidos por culpa grave o negligencia así
como el incumplimiento de las obligaciones inherentes al desarrollo de l actividad o a su cumplimiento
desaprensivo o con negligencia reiterada. La decisión de rescindir deberá se notificada judicial o
extrajudicialmente en forma fehaciente con una anticipación de por lo menos treinta días de la fecha a la que
tendrá lugar.
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2) Rescisión sin culpa: cualquiera de las partes podrá rescindir el contrato si expresión de causa, debiendo
la parte que así lo disponga, dar aviso fehaciente a la otra con treinta días de anticipación. Dicho plazo
podrá ser reemplazado por una compensación equivalente al monto que la parte no culpable de rescisión
deje de percibir en dicho mes, siempre que hubiesen transcurridos más de seis (6) meses de ejecución del
contrato y faltase más de un (1) año para la finalización del mismo. La parte que rescinda deberá abonar a
la otra una compensación equivalente al 15 % de lo que la contra parte deje de percibir en el período no
cumplido del contrato. El porcentaje a compensar se calculará sobre el producido del tambo, tomándose
como base el promedio mensual de los ingresos devengados en el trimestre calendario anterior a la fecha
de rescisión del contrato.
En el caso de rescisión del contrato por parte de la Universidad, el Tambero asociado entregará de
inmediato la hacienda, y todos los elementos provistos para el desempeño de la actividad tambera. Deberá
facilitar comodidades habitacionales para el tambero sustituto si así lo solicitar, sin perjuicio de los
establecido en el art. 9º, inc. b) de la Ley Nº 25.169.
 

ARTÍCULO 13: Garantía de adjudicación

DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 10 % del monto total adjudicado sobre el total de la contratación
(incluida la prórroga en caso de que la misma se considerara) la misma deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días de recibida la orden de compra o firmado el contrato.
CONTRAGARANTÍA: por el equivalente a los montos que reciba el cocontratante como adelanto.
FORMAS DE GARANTÍAS: art. 92 RCyC de la UNL.
Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas, o mediante combinaciones de ellas:
a) En efectivo, mediante depósito bancario en una cuenta de la UNL, o giro postal o bancario.
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice el
procedimiento de selección o del domicilio de la UNL Ésta deberá depositar el cheque dentro de los plazos
que rijan para estas operaciones. LA UNL NO ACEPTA ESTA FORMA DE GARANTÍA
c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL con posterioridad al 31 de diciembre de 2001.
Los mismos deberán ser depositados en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a la orden de la UNL,
identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la
cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o
Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos que ocasione la ejecución de la garantía. El
eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la UNL, constituyéndose el fiador en deudor solidario,
liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del
artículo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA
NACIÓN, extendidas a favor de la UNL y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que
a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán
reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. La UNL
deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el
transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los
requisitos que se hubieran requerido.
f) Mediante la afectación de créditos líquidos y exigibles que el proponente o adjudicatario tenga en
entidades de la Administración Nacional, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la
constitución de la garantía, la certificación pertinente y simultáneamente la cesión de los mismos al
organismo contratante.
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g) Con pagarés a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje del 10%  (garantía de
cumplimiento de contrato), no supere la suma de treinta (30) Módulos ($ 30.000.-).
Esta forma de garantía no es combinable con las restantes enumeradas en el presente artículo.
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del cocontratante.
Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, debiendo
constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección.
EXCEPCIONES PRESENTACIÓN GARANTÍAS: cuando el monto de la garantía no fuere superior a cinco
(5) módulos- equivalente a $ 5.000.- NO SERÁ OBLIGATORIA SU PRESENTACIÓN.
 

ARTÍCULO 14: Forma de pago - Forma de pago de la retribución

Se tramitará a través de la FCV/FCA mensualmente; teniendo el contratista que presentar factura a tales
efectos.
Lugar de pago: Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja y contra presentación de formal recibo conforme
a las normas tributarias de facturación vigentes; y/o transferencia bancaria.

ARTÍCULO 15: Agente de retencion

LA UNIVERSIDAD toma a su cargo la obligación de actuar, en todos los casos, como agente de retención
del impuesto a las ganancias, de las cargas previsionales, así como de cualquier otro aporte que pudiera
corresponder en virtud de la naturaleza del pago.
 

ARTÍCULO 16: Jurisdiccion

Se deja expresamente establecido que para resolver conflictos que resultaran de la interpretación y/o
ejecución de la presente contratación que no pudieran ser resueltos de común acuerdo, las partes se
someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Santa Fe.

OBSERVACIONES GENERALES

Se adjunta Anexo de Especificaciones Técnicas
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